
 
 

 

    Madrid, 16 de mayo de 2019 

 

 

CASTELLANA PROPERTIES SOCIMI, S.A. (la "Sociedad" o “Castellana”), en virtud de lo previsto 

en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 

del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre,  y  disposiciones  concordantes,  así  como en  la Circular  6/2018 del 

Mercado Alternativo Bursátil ("MAB”) hace pública la siguiente información: 

 

1) Informe de auditoría y Cuentas Anuales Consolidadas del ejercicio anual finalizado el 31 

de marzo de 2019. 

 

2) Informe de auditoría y Cuentas Anuales Individuales del ejercicio anual finalizado el 31 

de marzo de 2019. 

 

3) Informe actualizado sobre la estructura organizativa y sistema de control interno de la 

sociedad. 
 

La documentación anterior también se encuentra disponible en la página web de la sociedad 

(www.castellanasocimi.es). 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que pueda ser necesaria. 

 

 

Alfonso Brunet 
Consejero Delegado 
Castellana Properties SOCIMI, S.A. 
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1.  Introducción 

 
 

De acuerdo con la Circular 15/2016, del 26 de junio sobre la información a suministrar por Empresas en 

Expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB), las entidades 

emisoras deben publicar información sabre la estructura organizativa y el sistema de control interno con 

los que cuenta l a  S o c i e d a d  para el cumplimiento de las obligaciones de información que 

establece el Mercado. 
 

 
La finalidad del presente documento es la de ofrecer información suficiente a los usuarios sobre la 

capacidad de Castellana Properties SOCIMI, S.A. para cumplir con las obligaciones que establece el 

Mercado en cuanto a la información sabre el sistema de control interno y la fiabilidad de la información 

pública en general. 

 
Para ello, el documento describe en detalle la estructura organizativa de la Sociedad, así como todos los 

aspectos y elementos clave que configuran el entorno de control de la Sociedad en relación con la 

preparación, revisión y validación de la información financiera relativa a la Sociedad, los cuales permiten 

garantizar la integridad y la exactitud de la información financiera. 

 
 

Sobre Castellana Properties Socimi S.A. 
 

Castellana Properties SOCIMI, S.A.  (en adelante l a  "Sociedad") es una sociedad anónima cotizada de 

inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI), con domicilio social en Madrid, Glorieta de Rubén 

Darío, 3 1º dcha. y con C.I.F. A-87293015. 
 

 
Castellana fue constituida el19 de mayo de 2015, pero adquiere su actual denominación en mayo de 2016. 

 
 

La actividad principal de la Compañía consiste en la adquisición y promoción de inmuebles de naturaleza 

urbana para su arrendamiento, y la tenencia de participaciones en el capital de otras SOCIMI. 

 
La propiedad de la mayor parte de los actives es indirecta, a través de 13 SPV’s, de las que Castellana 

cuenta con el 100% del capital. La finalidad de estas sociedades es la gestión de sus correspondientes 

activos inmobiliarios. Todas las SPV’s están acogidas al régimen SOCIMI. 

 
Cartera de activos: 

 

 
A fecha del presente documento, la cartera de activos está compuesta por d iec i s i e t e  inmuebles cuya 

superficie bruta alquilable total asciende a 318.471 metros cuadrados. La cartera de activos de Castellana 

está compuesta de la siguiente manera: 

 
Dos edificios de oficinas directamente en propiedad (Edificio Fresno en Alcobendas, Madrid y 

Building Plataforma Bollullos en Bollullos de la Mitación, Sevilla). 
 
 

Nueve parques de medianas y seis centros comerciales gestionados mediante 14 SPV’s. 



4

 

 

 
 

Todos los inmuebles se encuentran arrendados a terceros, siendo los principales arrendatarios Konecta (para 

edificios de oficinas), Carrefour, Grupo Inditex, Primark, JD Sports, Mercadona, Burger King, 

Sprinter, Kiabi, Worten,  Kiwoko, Aki Bricolaje, Merkal Calzados, MediaMarkt, Dia y Decathlon (para 

los parques de medianas y los centros comerciales). 

 
Desde su constitución, Castellana ha llevado a cabo una estrategia de crecimiento basada en la gestión de la 

cartera de activos inmobiliarios actual con el objetivo de añadir valor a la misma e incrementar la 

rentabilidad de los accionistas mediante la optimización de las rentas a percibir, así como de los gastos 

necesarios para el funcionamiento correcto de los activos. 

 
Castellana invierte en inmuebles principalmente comerciales en localizaciones con áreas de influencia de al 

menos 150.000 habitantes para su explotación en régimen de arrendamiento. 

 

 
Activos inmobiliarios de los que dispone la Sociedad 

 

 
A fecha del presente Documento Informativo, la cartera de activos está compuesta por catorce inmuebles 

cuya superficie bruta alquilable total asciende a 318.471 metros cuadrados. En total, Castellana es propietaria 

de nueve parques de medianas, dos edificios de oficinas y seis centros comerciales. 
 
 
 
 

Estrategia y Objetivos 
 

 
La Dirección General y el Consejo de Administración son los encargados de definir las líneas estratégicas a 

media y largo plaza de la Sociedad. La estrategia principal consiste en maximizar la rentabilidad de las 

inversiones mediante la optimización de las rentas y de los gastos de la cartera inmobiliaria. 
 

 
Así, cada año se define el plan de negocio de La Sociedad sus proyecciones a 3 años de ingresos y gastos 

que son r ev i s ado s  tan to  por l a  Comisión de A u d i t o r í a  y Riesgos como por el propio Consejo de 

Administración. Los objetivos más relevantes de este plan de negocio se dividen en: 
 

 
Objetivos de Gestión de Activos: maximización de los ingresos y optimización de los gastos 

asociadas  a los activos. Proyectos de  valor añadido, inversiones, renovaciones, 

reposicionamientos...etc. 
 

 
Objetivos financieros: maximización de las ganancias por acción, cuenta de resultados, ingresos 

por dividendos y gastos corporativos, flujos de caja, financiación...etc. 
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2. Definición de la estructura organizativa y  del entorno de control 
 
 

Identificación de los órganos y descripción de su actividad 
 
 

I)  Junta General de Accionistas 

 
La Junta General de Accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la totalidad de 

los accionistas. Le cor responde adoptar los acuerdos sabre las materias previstas en la legislación 
aplicable. 

 

 
II)  Consejo de Administración 

 
Los artículos 24 a 31 de los Estatutos Sociales regulan el órgano de administración de 1a Sociedad. Sus 
principales características son las siguientes: 

 
 

a) Estructura del órgano de administración 
 
 

Desde el 7 de junio de 2018, la administración de la Sociedad se encuentra confiada a un Consejo de 

Administración formado en ese momento por once miembros.  
 
 

b) Duración del cargo 
 
 

De acuerdo con el artículo 25 de los Estatutos Sociales, el plazo de duración de los cargos de los 

consejeros será de cuatro (4) años, acabo del cual podrán ser reelegidos una o más veces por periodos de 

igual duración, sin perjuicio de su cese en cualquier momento por acuerdo de la Junta General. 
 

 
c)  Composición 

 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración estará 

compuesto por un mínimo de tres (3) y un máximo de quince (15) miembros. De acuerdo con lo 

previsto en el artículo 25 de los Estatutos Sociales, no será necesaria la condición de accionista para ser 

consejero. 
 
 

Pueden ser consejeros tanto personas físicas como jurídicas, si bien en este último caso deberá 

determinarse la persona física que aquella designe como representante suyo para el ejercicio permanente 
de las funciones propias del cargo. 

 
 

El Consejo de Administración de la Sociedad está actualmente compuesto por los siguientes miembros: 



   

 

 
 
 

Nombre  Cargo  Fecha de nombramiento  Carácter 

     

Laurence Gary Rapp  Presidente y consejero 

28 de junio de 2017 como 

Consejero y el 17 de julio 

de 2018 como Presidente 

Dominical no ejecutivo 

Alfonso Brunet 
Consejero y consejero 

delegado 
8 de marzo de 2018  Ejecutivo 

Adam Lee Morze  Consejero  28 de junio de 2017  Dominical no ejecutivo 

Jorge Morán 
Vicepresidente y 

Consejero 

7 de junio de 2018 como 

Consejero y 17 de julio de 

2018 como Vicepresidente 

Independiente no ejecutivo 

Michael John Potts  Consejero  28 de junio de 2017  Dominical no ejecutivo 

Nigel George Payne  Consejero  13 de julio de 2018  Dominical no ejecutivo 

Débora Santamaría  Consejero  2 de octubre de 2018  Ejecutivo 

Guillermo Massó  Consejero  7 de junio de 2018  Independiente no ejecutivo 

Javier Hernández Galante  Secretario no‐consejero  8 de marzo de 2018  No Consejero 

Celia Gil 
Vicesecretaria no‐

consejera 
8 de marzo de 2018  No Consejero 

Tannia Rodríguez 
Vicesecretaria no‐

consejera 
8 de marzo de 2018  No Consejero 

 
 
 

III)  Dirección 
 

La Sociedad dispone de personal propio para la gestión tanto de la sociedad como de los activos. 

Para ella se ha definido l a siguiente Estructura Organizativa: 
 

 
Dirección General 

Dirección Financiera 

Dirección de Gestión de Activos (Asset 

Management) Dirección de Gestión Técnica 

(Project Management) 
 

 
Dirección General: tiene las siguientes funciones y responsabilidades: 

 
 

Revisión de las Cuentas Anuales 

Revisión de la documentación a presentar al Mercado Alternativo Bursátil 

(MAB) Relaciones institucionales 

Supervisión del equipo de gestión tanto financiero como de activos 

Firma de contratos en nombre de la Sociedad. 
 
 

Dirección Financiera: debe cumplir las funciones de: 
 
 

Control y supervisión de gestión y registro de I a información financiera  

Preparación de estados financieros, ajustes 

IFRS Elaboración de las cuentas anua les 



   

 

Actividades de cierre e información (reporting) 

Presupuestación y seguimiento, gestión de ingresos y gastos 

Contabilidad 

Gestión de las c u e n t a s  bancarias 

Autorización de pagos 
Análisis de morosidad 

 Gestión de documentación a publicar y reportar a las autoridades fiscales, laborales o   

de mercado (MAB). 

Dirección de Gestión de Activos (Asset Management) realiza las funciones de:  

Planificación y seguimiento de la estrategia a seguir en los activos 

Análisis y selección de potenciales arrendatarios 

Aprobación de altas y bajas de los arrendatarios 

Preparación de propuestas de proyectos de valor añadido en los activos. 

Dirección de Gestión Técnica (Project Management): realiza funciones relacionadas con: 

La gestión de activos desde el punto de vista técnico, 

Cuidado de los edificios en gestión para que cumplan con todos los requerimientos legales y 

comerciales necesarios, 

Gestión de obras de renovación, mantenimiento o reforma de todos los activos. 
 
 

Adicionalmente, la Dirección General de la Sociedad, junto con la Dirección Financiera es responsable 

de la existencia y mantenimiento del Sistema de Control Interno, así como de su implantación y 

supervisión. 
 

 
 

Descripción del departamento financiero, contable y de tesorería 
 
 
 

El departamento financiero está compuesto por una Chief Financial Officer (Débora Santamaría), de la que 

depende una Accounting Finance Manager (Marta San Martin), que a su vez tiene bajo su responsabilidad 

los departamentos de Contabilidad e Impuestos, compuesto en la actualidad por tres contables senior 

(Paloma Rollón, Laura Antona y Estela Arranz);  y un contable junior (Leticia Segovia); y una Corporate 

Finance Manager (Paula Belmonte), de la que depende un Finance Controller (Alvaro Martínez de Toda). 

 
Las funciones más importantes que el área realiza son: 

 
 

Gestión del proceso contable y administrativo, incluyendo seguimiento de los procesos de 

cumplimiento fiscal. 

Apoyo en el proceso de planificación, en el proceso de presupuestos operativos y corporativos, 

la gestión del seguimiento de ejecución contra presupuestos y la gestión del modelo de 

proyección de la empresa 

Apoyo en las iniciativas de conservación de activos. 

Apoyo en la planificación financiera del proceso comercial, en la estructuración de los 

contratos de alquiler. 

Apoyo en la formulación de la estrategia de la compañía, m e d i a n t e  el manejo y mejora de los 

modelos de proyección a largo plazo y valoración interna de la empresa, definición de 

escenarios estratégicos y la evaluación de activos para potenciales adquisiciones. 

Consolidación de información y análisis para el Consejo de Administración. 
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Gestión de las auditorias financieras y Cuentas Anuales. 

Gestión de la documentación regulatoria para comunicación con Hacienda y con el Mercado. 

Mejoras en el proceso de control de gestión. 

Inclusión de presupuestos y métricas en el ERP. 

Diseño de reportes de seguimiento por centro en el ERP. 

Como resultado del crecimiento previsto, evaluar y liderar en la implementación de  un ERP 

con mayor funcionalidad. 

Los procedimientos más destacados que se manejan en el área Financiera son los siguientes: 

Procedimientos de cierre financiero periódico. 

Procedimiento de recepción, contabilización y pago de facturas recibidas. 

Procedimiento de financiación de proyectos y nuevas adquisiciones. 

Procedimiento de caja. 

Procedimiento de impago de clientes. 
 

 
Las etapas que sigue el proceso financiero para conseguir sus objetivos son los siguientes: 

 
 

1.    Recolección de la información para configurar los Estados Financieros. 
 
 

2.  Homogeneización de la información para que pueda ser entendida par la Dirección y todos los 

accionistas que la necesiten utilizar. 

 
3.  Análisis Financiero: 

 

 
Se evalúan las repercusiones financieras de cada uno de los proyectos para generar la mayor 

rentabilidad del capital de la empresa, interpretando así los datos contables. 

Se analizan los KPI’s más importantes para la Sociedad. 
 

 
4.  Plan Financiero: 

 
 

Se elabora el presupuesto anual y se van comparando con los cierres mensuales para llevar el 

control de dicho plan. 

 
Se v e r i f i c a n    el c u m p l i m i e n t o  de los o b j e t i v o s  y d e  los p r o c e d i m i e n t o s  seguidos   

y s e  documentan las acciones a tomar para mejorar el Plan Financiero futuro. 

 
Se elabora el Cash Flow mensual, para determinar necesidades o excesos de capital circulante, 

actualizando mensualmente dicha información para controlar posibles desviaciones. 
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Procedimientos en el proceso de elaboración de información pública 

 

 
Los mecanismos de control interno y de gestión de riesgos relacionados con la información financiera de la 

Sociedad están coordinados por  el equipo directivo de la Sociedad y están formados por todos aquellos 

procesos, reglas, políticas y estructuras de gobierno. 

 
De esta forma, con el fin de garantizar que el entorno de control es adecuado, la Sociedad dispone de las 

siguientes herramientas para llevar a cabo dicho control interno: 

 
Buzón de denuncias 

 
 

Para e l  mantenimiento de un mayor control sobre e l  cumplimiento d e l  Sistema d e  Control Interno, l a  

Sociedad dispone de un Buzón de Denuncias mediante el cual cualquier persona que mantenga una relaci6n 

con la Sociedad, puede denunciar, de manera confidencial, los incumplimientos del sistema, así como otros 

comportamientos poco éticos o contrarios a la legalidad vigente o a las normas de la Sociedad. 

 
Manual de políticas contables 

 
 

La Sociedad dispone de un Manual de políticas contables. Dicho manual establece los principios contables 

generales, las normas de valoración y las políticas contables más relevantes a seguir por la Sociedad en la 

elaboración de las cuentas anuales de l a Sociedad, conforme al Plan General de Contabilidad (en adelante 

"PGC”) aprobado por el Real Decreta 1514/2007. 

 
Capacidades, formación y evaluación del personal 

 
 

La Sociedad dispone de un equipo de trabajo cualificado que cuenta con las capacidades y  competencias 

necesarias para el desempeño de sus funciones. 

 
Todos los órganos de gobierno y personal de la Sociedad con implicaci6n en el Sistema de Control Interno, 

indistintamente de sus perfiles, tienen formación universitaria y postgrado 

 
Adicionalmente y en función del perfil, también poseen: 

 
 

Experiencia relevante en el sector desde diferentes ámbitos (análisis de inversiones, gestión de activos 

inmobiliarios, legal y técnica). 

Experiencia en contabilidad y finanzas. 
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3.  Información financiera: elaboración, revisión, autorización 

 

 
La información financiera es realizada por parte de los miembros del departamento financiero: 

 
 

Los Contables Financieros registran l a información en tiempo y forma, en el software que la 

compañía tiene habilitado a tal efecto, bajo unos estrictos tiempos de revisión, y en su caso, 

subsanación de errores, si procediera. En el caso de las facturas de los diversos servicios y 

proyectos; son recibidas ya codificadas por aquellos que las aprueban con anterioridad. Una vez 

finalizado el proceso de registro se encargan de generar los pertinentes informes financieros 

resultantes del registro de dicha información. Elaboración de las memorias de las Cuentas 

Anuales. Esto sucede con todas las sociedades filiales del Grupo. 

 
El Acco un t i ng  Finance Manager se ocupa de supervisar el proceso desde la recepción de la 

ya mencionada información; resolver dudas o cuestiones que pueden surgir durante el mismo; 

y una vez generados los pertinentes Informes Financieros; compilarlos, y extractar la información 

necesaria requerida para el reporting. Asimismo, dada la particular naturaleza de la 

contabilidad de la sociedad matriz, se encarga de la contabilidad y reporting de la misma; como la 

consolidación de las cifras del Grupo. Es la persona que se ocupa de firmar los pagos y las remesas 

de recibos a los inquilinos, algunos, dependiendo del importe, mancomunadamente con el Director 

Financiero. 

 
El Director Financiero dirige, supervisa y asiste en todo el proceso; compila los números 

consolidados de forma y manera, que el reporte de la información se haga en tiempo y forma. 

Análisis y vigilancia del cumplimiento de los covenants bancarios. Suministro de documentación a 

entidades bancarias y terceros que soliciten la misma, con quien es el nexo con las sociedades 

del Grupo. Supervisión de las condiciones de financiación de nuevos proyectos. Proveedor de la 

Información Financiera en el proceso de listing. 
 

 
Toda información que deba ser remitida al mercado deben seguir el siguiente flujo: 

 

 
i. La Comisión de Auditoria revisa y, en su caso, propone la información a remitir al 

Mercado. 

ii. El Consejo de Administración de la Sociedad revisa y valida la versión final del informe, 

aprueba su comunicación y designa al responsable de su comunicación al mercado, así 

como la forma en la que debe realizarse dicha comunicación. 

iii El Asesor Registrado supervisa el detalle de la información financiera que debe incluir la 

documentación para que esta sea remitida al Mercado. 

iv. Por último, el asesor legal da su vista buena al documento a remitir. 

v. El portavoz autorizado (el presidente del Consejo de Administración de la Sociedad o la 

persona en la que este delegue la comunicación) remite la información al mercado. 



 

 

 
 

Sistemas de información 
 
 

Toda la  información contable y  financiera está  contenida y se gestiona desde una plataforma de gestión 

contable y patrimonial llamada PRINEX. De cara al cierre contable, la información es generada directamente 

por PRINEX y extraída por los gestores financieros de la Sociedad. Esta información es  revisada por la 

Dirección F inanc ie ra  de la Sociedad, lo que permite garantizar la homogeneidad, integridad y exactitud 

de la información. 

 
El acceso a los distintos equipos y  sistemas de la Sociedad se encuentra protegido por contraseñas de 

seguridad.  Adicionalmente, la Sociedad tomará todas las medidas de seguridad necesarias para garantizar 

la integridad y la exactitud de la información financiera. 

 
Preparación de la información financiera con formatos homogéneos 

 
 

La Sociedad en el proceso de preparación, revisión y aprobación de la información financiera   remitida a l  

mercado se rigen por los principios, reglas, criterios de valoración y políticas contables recogidas en el 

Manual de Políticas contables de la Sociedad, además de respetar escrupulosamente la normativa contable de 

acuerdo con el Plan General Contable Español. 
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4. Proceso de Identificación y Evaluación de Riesgos 

 

 
El sistema de  gestión del riesgo está basado en los estándares d i c t a d o s  por COSO II, una metodología 

aceptada mundialmente en el mundo empresarial.  El Sistema de Gestión del Riesgo involucra a todos los 

órganos c l a v e , las áreas  d e  n e g o c i o    y con t ro l , s i g u i e n d o    un e n f o q u e    ascendente   para 

r e a l i z a r  1a evaluación   de r i e s g o s  p a r a  cada p r o c e s o  c o m e r c i a l . Los c o n t r o l e s  están 

d e f i n i d o s    para c a d a  r i e s g o  operacional y se asigna dicho riesgo a su propietario. 
 

 
La evaluación de riesgos se revisa, al menos anualmente, e n  términos de probabilidad e  impacto.  

Esos riesgos con sus propietarios y la Comisión de Auditoria vigilan de cerca la evolución de la 

probabilidad y el posible impacto. 

Como resultado de la actividad desarrollada por La Sociedad, los riesgos más relevantes son los siguientes:  

Influencia actual de Vukile Property Fund 

Nivel de endeudamiento 

Conflicto de interés con DREAM 

Concentración en un tipo de activo 

Riesgos asociadas a la valoración 

Riesgo vinculado al cobro de las rentas mensuales derivadas de los contratos de arrendamiento y a 

la solvencia y liquidez de los inquilinos 

Riesgos de cambios normativos 

Incumplimiento de los contratos de arrendamiento 

Riesgo de reducción del valor de mercado de los activos inmobiliarios 

Grado de liquidez de las inversiones 
 
 

Además, los riesgos más relevantes relacionados con la falta de precisión de l a información 

f inanciera son los siguientes: 

 
Política de inversión y autorización de pago de gastos  

Cobro de las rentas de los contratos de arrendamiento  

Calidad de información financiera 

Gestión de impagos 
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5.  Supervisión del sistema de control interno y funciones de la comisión de 
auditoría en caso de existir 

 

 
Castellana cuenta con una Comisión de Auditoria que asegura que la información f inanciera  u n a  

vez se hace pt1blica, sea veraz y completa.  Adicionalmente cuenta con una Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones. Ambas Comisiones se  crearon en el seno del Consejo de  

Administración conforme a lo dispuesto en los artículos 31 y siguientes de los Estatutos y en los 

artículos 39 y 40 del Reglamento del  Consejo de Administración. 
 
 

(i)  una Comisión de Auditoría y Control compuesta p o r  un mínimo de  tres (3) y un máximo de 

cinco (5) miembros nombrados por el Consejo de Administración. 
 
 

La Comisión de Auditoría y Control estará   compuesta   exclusivamente p o r    consejeros   no 

ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, al menos dos de los cuales, deberán 

ser consejeros independientes y uno de ellos será designado t e n i e n d o  en cuenta sus 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 
 
 

En su conjunto, los miembros de la Comisión de Auditoría y  Control tendrán los 

conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad de la Sociedad. 
 
 

El presidente de la Comisión de Auditoría y Control será designado de entre los consejeros 

independientes que formen parte de ella y deberá ser sustituido c a d a  cuatro años, pudiendo 

ser  reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese. 
 
 

Sin pe1juicio de cualesquiera ot ros  cometidos que puedan serle asignados en cada momento por 

el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control ejercerá las s i g u i e n t e s  

funciones básicas: 
 
 

(a)     informar en la Junta General de accionistas sobre  l a s  cuestiones que  en ella planteen 

l o s  accionistas en materia de su competencia; 
 
 

(b)    proponer al Consejo, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas, el 

nombramiento de los auditores de cuentas externos, así   como   sus   condiciones d e  

contratación, el alcance d e  su ma n d a t o  profesional y, en su caso, su r e v o c a c ió n  o 

no renovación; 
 
 

(c)     velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría in te rna , comprobando 

la adecuación e integridad de esta, sirviendo de apoyo a la Comisión de Auditoria en su 

labor de supervisión del sistema de control interna. 
 
 

(d)    proponer la  selección, d e s i g n a c i ó n  y  sustitución d e l  responsable d e l  servicio d e  

auditoria interna; proponer el presupuesto de dicho servicio; recibir información periódica 

sabre sus actividades y v e r i f i c a r  que los miembros del e q u i p o  directivo t i e n e n    en 

cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes; 



16

 

 

 
 

(e)      servir de canal de comunicación entre el Consejo y los auditores, evaluar los resultados de 

cada auditoria y supervisar las respuestas del equipo de gestión sabre los ajustes propuestos 

por el auditor externo y mediar en los casos de discrepancias entre aquellos y este en 

relación c o n  l o s  p r i n c i p i o s  y  c r i t e r i o s  aplicables e n  l a  preparación d e  los 

e s t a d o s  financieros, así como examinar las circunstancias que, en su caso, hubieran 

motivado la renuncia del auditor; 
 
 

(f)       supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a 

la Sociedad y su grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la  

adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la  correcta aplicación de los 

criterios contables. 
 
 

(g)      supervisar el cumplimiento del contrato de auditoria, procurando que la opinión sabre las 

Cuentas Anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean redactados de 

forma clara y precisa; 
 
 

(h)      nombrar y supervisar los servicios de los tasadores externos en relación con la valoración 

de los activos de la Sociedad. 
 
 

(i)       revisar las  cuentas  de   la  Sociedad  y  la  información  financiera  periódica  que,  de 

conformidad con la normativa en vigor, la Sociedad deba suministrar a los mercados y a 

sus órganos de supervisión, supervisando su proceso de elaboración y su integridad, 

informando al respecto al Consejo de Administración con carácter previo a su aprobación, 

así como vigilar el cumplimiento de los requisitos legales en esta materia y la correcta 

aplicación  de  los  principios  de  contabilidad  generalmente  aceptado  e  informar  las 

propuestas de modificación de principios y criterios contables sugeridos por la dirección. 
 
 

En particular, revisar, analizar y comentar los estados financieros y otra información 

financiera relevante con la alta dirección, auditores internos y externos, para confirmar que 

dicha información es f iab le , c o mp r e n s i b l e , relevante y q u e  se han seguido 

c r i t e r io s  contables consistentes con el cierre anual anterior. 
 
 

La composición de la Comisión de Auditoría y Control es la siguiente: 
 
 

Nombre Cargo Fecha de nombramiento Carácter 

   

Guillermo Massó Presidente 7 de junio de 2018 Independiente no ejecutivo 

Jorge Morán Vocal 7 de junio de 2018 Independiente no ejecutivo 

Michael John Potts Vocal 7 de junio de 2018 Dominical no ejecutivo 

Nigel George Payne Vocal 17 de julio de 2018 Dominical no ejecutivo 



 

 

 
  

 
 
 
 
 
 

(ii)   Una Comisión de Nombramientos y Retribuciones, órgano interno de carácter informativo y 

consultivo, sin funciones ejecutivas, c o n  facultades d e  información, asesoramiento y 

propuesta dentro de  su ámbito de actuación c o r r e s p o n d i e n t e , compuesta p o r  un mínimo de 

tres (3) y un 

máximo de cinco (5) miembros, nombrados por el Consejo de Administración. 
 
 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará compuesta exclusivamente por 

consejeros no ejecutivos nombrados  p o r  el Consejo de Administración, uno de los cuales, al 

menos, deberá ser consejero independiente.  El Presidente de  la Comisión será designado de entre 

los consejeros 

independientes que formen parte de ella. 
 
 

Al menos, uno de los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá 

conocimientos y experiencia en materia de política de remuneración. 
 
 

Entre las competencias de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones estarán, como mínimo, 

las siguientes: 
 

 
(a)       evaluar   las   competencias, c o n o c i m i e n t o s  y  e x p e r i e n c i a  que deben concurrir en  

los miembros del Consejo y el tiempo de dedicación preciso que puedan desempeñar 

correctamente su contenido; 
 

 
(b)     elevar al Consejo las propuestas de nombramiento, reelección o  separación de  Consejeros 

Independientes para que este p roceda  a  designarlos ( cooptación) o las haga suyas pa ra  

someterlas a  la decisión de  la Jun t a  General, e informar   sobre   los n o m b r a m i e n t o s , 

reelecciones o separaciones de los restantes Consejeros; 
 

 
(c)  informar e l  nombramiento del Presidente, V i c e p r e s i d e n t e s , Secretario y  Vicesecretario o 

Vicesecretarios del Consejo de Administración; 
 
 

(d)  informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de genera; 
 
 

(e)      considerar las  sugerencias que le hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los 

directivos o los accionistas de la Sociedad; 
 

 
(f)       proponer   al C o n s e j o  (i) e l  s i s t e m a    y l a  cuantía de las r e t r i b u c i o n e s  anuales  de  

los Consejeros, (ii) l a  retribución   individual d e  los Conse je ros  ejecutivos y de las demás 

condiciones de sus contratos y (iii) la política de retribución de los miembros del equipo 

directivo; 
 

 
(g)     analizar, f o r m u l a r  y revisar p e r i ó d i c a m e n t e  los programas d e  retribución, 

p o n d e r a n d o  s u  adecuación y sus rendimientos, proponiendo su modificación o 

actualización; 
 
 

(h)  velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad; 
 
 

 

 



 

 

 
(j) asistir al Consejo en la elaboración del informe sabre la política de retribuciones de 

los Consejeros y elevar al Consejo cualesquiera otros informes sabre retribuciones 

previstos en el presente Reglamento; y 

(k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en virtud del Reglamento del Consejo de 

Administración y de la ley y demás normativa aplicable a la Sociedad. 

 

 
 

La composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones es la siguiente: 
 
 

Nombre Cargo Fecha de nombramiento Carácter 

   
 

Laurence Gary Rapp Presidente 7 de junio de 2018 Dominical no ejecutivo 

Jorge Morán Vocal 7 de junio de 2018 Independiente no ejecutivo 

Nigel George Payne Vocal 17 de julio de 2018 Dominical no ejecutivo 
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6. Otros asesores o expertos independientes 

 
La sociedad   cuenta   con l o s  s i g u i e n t e s    expertos   independientes para la revisión, comprobación 

y validación de la información financiera: 

 
•    Auditores de Cuentas Externo: Las Cuentas Anuales de  la Sociedad s o n  revisadas p o r  un experto 
independiente, que emite el correspondiente Informe de Auditoria. 

 
•   Asesores Legales: La Sociedad c u e n t a  con el asesoramiento e s p e c i a l i z a d o  por parte de los 

expertos independientes, en materia mercantil, societaria, inmobiliaria, laboral y fiscal. 

 
•   Asesores Laborales: La Sociedad c u e n t a  con  una Gestoría para la realización de las nóminas del 

personal existente. 
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7.  Conclusión 

 
La Sociedad dispone de una estructura organizativa y de un adecuado sistema de control interno de la 

información financiera que permite cumplir con los diversos requisitos impuestos por el MAB a través de 

las distintas circulares emitidas por el Organismo. 
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